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AEC¿¡rj\); Ciudad de México, a 1l, de jutio de2024

OFICIO NO. SG/DGJyEL/RPAllUALCl0090/2024

Dip. María Gabriela Satido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva de la
Comisión Permanente det Congreso
de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en [os artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica de[ Poder Ejecutivo y de la

Aciministración Pública de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B)y 55, fracciones XVI y XVll det

Reglanrento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Adrrrirristración Púbtica de la Ciudad de Méxic,:;en
relación a su similar MDPPOTA/CSPlL662l2A23, me permito remitirle para su conocimiento el oficio
ATlCAlPAl0052l2024 de fecha 05 de julio de2024, signado por la Coordinadora de Asesores en ta
Alcatdía de Tlalpan, Mtra. Sandra Zamudio Arciga, mediante etcualremite la respuesta alPunto de

Acuerdo promovido por la Dip, Guadalupe Barrón Hernández y aprobado por ese Poder Legistativo de

esta Ciudad en su sesión celebrada et día 5 de diciembre de 2023, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,
El Director de Enlace Legislativo

Evia Ramírez

C,c.c,e.p, Mtro, Ricardo Ruíz 5uárez, Secretario de Gobierno cle la Ciudad de México. Para su superior conocimiento.
C.c.c,e.p. Mtra. Sandra Zamudio Arciga, Coordinadora de Asesores en la Alcaldía de Tlalpan. Pâra su conocimiento.
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Validó y
Rovisó

Lic. Uriel Orozco Hernándêz Director de Enlace, Anális¡s Jufdicos y
Acuerdos Lêgislativos Y

Elaboró Lic. Luis Pablo ¡rorsno Lsón Adm¡nistrativo Espêcializado L x
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q,@ Ciudad de México a 05 de julio de 2024

Ar/cA/PA/ .;;:15 ,l t2024

Asunto: Cumplimiento de Punto de Acuerdo

Lrc. RrcARoo evía Ren¡ínez
DrREcroR cENERAL ¿uRío¡co y DE ENLAcE LEGtsLATtvo
DE LA SEcRETARín oe coBtERNo DE LA ctuDAD oe rvlÉx¡co
PRESENTE

En atención al oficio número SG/DGJYEL/PA/CCDMX|\\|00222|2024, relacionado con el PUNTO DE
ACUERDO de urgente y obvia resolución en el que se resolvió lo siguiente:

"Único.- El Congreso de la Ciudad de México, exhorta respetuosamente a la persona
titular de la Secretaría de Obras y Servicios, de la Secretaría del Medio Ambiente, a las
alcaldías y al Instituto de las Personas con Discapacidad de la Ciudad de México, para
que, de manera coordinada, de acuerdo con sus suficiencia presupuestal, capacidad
material y de recursos humanos, realicen las adecuaciones necesarias en parques y
iardines públicos con el fin de adaptarlos para el pleno uso y disfrute de las personas
con discapacidad." (sic).

De conformidad con el oficio AT103712024, así como con las funciones establecidas en el Manual
Administrativo de la Alcaldía de Tlalpan, esta Coordinación de Asesores, tiene a bien dar contestación a lo
solicitado. Por lo anterior, me permito anexar copia simple del oficio AT/DGSU/021012024, suscrito por el
Director General de Servicios Urbanos, quien informa que la Subdirección de Ordenamiento Urbano y
Movilidad, es el årea encargada de gestionar los servicios de mantenimiento al mobiliario urbano y su imagen,
como: kioscos, monumentos, mobiliario (bancas, juegos infantiles y postes) puentes cívicas, módulos
deportivos y fuentes en esta demarcación, a fin de fomentar la OS púbicos. Del
mismo modo, realiza el mantenimiento preventivo de þa de forma periódica las rampas de
discapacidad existentes en esta Alcaldía, con la fina rindar espacios y áreas e calidad para
el disfrute de la población en general

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión ra enviarle un cordial sa

ATENT MEN

MTRA. DIO ARCIGA
COORDINADORA ESORES

Mtra. Alfa Eliana González Mâgallanes.- Alcaldesa en Tlalpan. - Para su
Lic. Ricardo.Ru¡z Suárez. - Secretario de Gobierno de la Ciudad de México. Para su conocimiento.

de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudåd de México. - su conocimiento.
Para su conocimiento.Iván Galindo Hernández.- Director General de Servicios

Presidencj€
C.P. Sergío

Y ENLACE LEGISLATIVO
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Mtro. Irad Platas Chávez.- Asesor "A".- Para su conocimiento.
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Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México; a 06 de febrero de 2024
Oficio Númeror AT/DGSU 1021012024

ASUntO: Respuer;ra oficios AT/C,A t00112024

MTRA. SANDRA ZAMUDIO ARCIGA
COORDINADORA DE ASESORES
PRESENTE.
En atención a su similar AT/CA/PA/00112024, a través del cual por instrucción de la Alcaldesa de Ttalpan
remite eloficio SGIDGJYEL/PA/CCDMXllll00222l2023, signado por el Lic. llumberto Jardón Pêrez, Director
General Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaria de Gobierno de la Ciirclad cle México, quien solicita
se brinde respuesta al Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución, que a la letra dice:

Por lo anteriormente expuesto, adjunto copia simple deloficio DGSU/DPyPSU/SMU/037t2024, signado por
el Mtro. Juan Manuel Hernández Román, Subdìrector de Mejoramiento Urbano, quien infornra que, con
base a las atribuciones conferidas en el Manual Administrativo vigente de esta clemarcación, por lo que
esa área solamente tiene la facultad de proporcionar el mantenimiento a las áreas vercles, parques,
jardines y camellones ajardinados pertenecientes a esta Alcaldiâ; por consigurente, no cuenta con
atribuciones para realizar las adecuaciones que se señalan en el punto del acuerdo citado.

Así mismo, adjunto en copia simple el similar DGSU/DPyPSUiSOUVMt12il2}24, signado por Atberto
Carlos Vázquez Vivó, Subdirector de Ordenamiento Urbano y Movilidad, a través del cual tnforma que,
acuerdo al Manual Administrativo vigente de esta Alcaldía, esa SLrbdirección, se encarga de gestionar los
servicios de mantenimiento al mobiliario urban su imagen, conlo kioscos, l'nonumentos, mobiliario
(bancas, juegos infantiles y postes) puentes
Demarcación, a fin de fomentar la recu

cívicas módulos deportivos y fuentes en esta
espacios públicos; asi como, el mantenimiento
rampas c.le drscapacidad existentes en esta

n

preventivo de balizamiento de forma peri ica
Demarcación

S¡n otro particular, aprovecho la ocasión env
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C.P. SERGIO IVÁN ER
DIRECTOR GENERAL D URBANOS

Copia.- MTRA. ALFA ELIANA OOruZÁleZ MAGALLANES.-Alcaldesa en Tlalpan Presente -para srr conocrr¡iento
SECRETARIA PARTICULAR.- Volânte de Turno 24-000042 -presente
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Tlalpan, CDMX., 01 de febrer o de 2A24

DGSU/DPyPSU/SMU/ Bst 2024

LIC. PAULINA GABRIELA DELGADO ROJAS

J.u,D. or eestrór,¡ DE tNFoRM¡c¡ó¡¡
PRËSENTE.

En atención a su Nota lnformativa 23, esta rjltima anexa los documentos AT/cfupAJo 0112024, y
SG/DGJYEUPA/CCDM)U\I\jO222\2O23, signado por el Lic. Humberto Jardón Pérez, Director General Jurídico y
de Enlace Legislativo de la Secretaria de Gobierno de la Ciudad.de México, quien solicita se dé respuesta al
siguiente Punto de Acuerdo aprobado eldía 5 de diciembre dal2a23, que dice (sic):

Único'- E! Congreso de Ia Cíudad de Méxica, exhoña de manera respefuosa a la persona titutar de la
secretaría de obras y sertricios, de /a secrefa ria del Medio Ambiente, a las atcaldías y al tnstituto de /as
Personas con DÍscapacidad de la cludad de México, para gue, de manera coordinada, de acuerdo con su
suficiencia presupuestal, capacldad material y de recurso humanos, realicen las ac!ecuac/ones necesarlas
en pargues yiardÍnes públlcos con elfin de adaptarlas para el pteno uso y disfrufe de /aspersonas co,
discapacìdad.

Derivado de lo anterior' y con base al Manual Administrativo vigente en esta demarcación, esta área tiene la
facultad de proporcionar solamente el mantenimiento a las áreas verdes, pârques, jardines y camellones
ajardinaros pertenecientes a la misma; por consiguiente, no cuenta con atribuciones de realizar las adecuaciones
que se mencionan en el punto de acuerdo citado.

Sin otro particular

AT E

to, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo
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RO. JUAN DEZ ROMÁN

\y¡l,^, tlaìpan !ob.nr
tel:558957-2506
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Tlalpan, CDMX, a 17 cle enero de 2024.
D c S U/D PyP S U/S O Uy M I ozZI 2AzA.

Asunto: Atender punto de acuerdo,

LIC. PAULINA GABRIELA DELGADO ROJAS
JUD DE GESTIÓN DE INFORMACIÓII
PRESENTE

En atención a su Nota lnformativa 23, mediante el cual meda a conocer el oficio
AT/CA/PA/00112021 y SGIDGJYEL/PA/CCDMXl11t00222l2þ23, et uttimo rubricado por etLic. Humberto Jardón Pérez, Director General Jurídicá-y de Enlace r-àtisrãtivo cre ra$ecretaría de Gobierno Jurídico y de Enlace Legislativo oe lä secretaría de Gobierno de laCiudad de México, donde hace de conocimiento'el Punto de Acuerdo ue urgente y obviaResolución

Por lo ante dicho, le ínformo que de acuerdo a nuestro Manual Administrativo vigente, estaSubdirección se encarga de Gestionar los servicios de mantenimiento al nrobiliariô urbano ysu imagen, como kioscos, monumentos, mobiliario (bancas, juegos infantiles y postes)puentes, plazas cívicas, mÓdulos deportivos y fuentes en la Alcaldía de manera que sefomente la recuperación de los espaciôs públicos.

También se les da el mantenimiento preventivo de balizamiento a las rampas c1e discapacidadestablecidas periódicamente,

Sin otro particular, le envfo un cordial saludo.
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